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REP(JBLICA DE CHILE
MINISTERIO DEL lnDIO A)MIENTE

PSV/MFG

PONE TEmaINO A PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN
DEL CAPITULO Vll DEL PI.AN DE
DESCONTAMINACIÓN Am40SFERICA POR MP2.s
PARA IAS COM[JltAS DE TEMUCO Y PADRE LAS
CASAS Y DE ACT(JALIZACIÓN DEL PLAN DE

DESCONTAMINACIÓN AWOSFÉRICA POR MPio
PARA LAS MISB@.S COM(ANAS

RESOLUCION EXENTO No

SANTIAGO} 3 0 ABR 2021

VISTOS: Lo dispuesto en ].a Ley N'
19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en la l.ey
No19.880 que establece Bases de los proceda.mientas admi.nistrativos
que rigen los actos de los órganos de la Admini.straci.ón del
Estado; en el Decreto Supremo N'39, de 2012, del Mini.stella del
Medio Ambiente. que Aprueba el Reglamento para la Di.staci.ón de
P].anes de Prevención y de Descontaminación; en el Decreto Supremo
N'12, de 2011, de] Mi.nisterio de]. Medí.o Ambiente, que establece la
Norma Priinari.a de Cali.dad Ambiental para Material Particulado Fino
Respirab[e MPz,s; en e]. Decreto Supremo N'59, de 1998, del
Mini.stereo Secretaría General de la Presidencia, que establece la
Norma de Calidad Primaria para Materia]. Particulado Respirable
Meio; en el Decreto Supremo N' 35, de 2005, del Mini.stella
Secretaría General de la Presi.dencia que declaró Zona Saturada por
Material Partí.cu]ado Respi.rab].e MPio, como concentración de 24
horas, a ].a zona geográfica que comprende a las comunas de Temuco
y Padre Las Casas; en el Decreto Supremo N'2. de 2013. del
Mi.nisteri.o del Medio Ambiente, que declaró Zona Saturada por
Materia]. Particu].ado Fino Respiraba.e MP2.s, como concentración
diaria, a la zona geográfica que comprende a las comunes de Temuco
y Padz-e l.as Casas; en el Decreto Supremo No8, de 2015, del
Mi.ni.sten.o del Medio Ambiente, que establece e]. «P].an de
Descontaminación Atmosférica por MP2,s, para las comunas de Temuco y
Padre Las Casas y de actualización del Plan de Descontami.naci.ón
por Meio para ]as mismas comunas"; en ].a Resolución Exenta N'1174,
de 27 de septiembre de 2019, que dío i.ni.ci.o al proceso de revisé.ón
del Capítulo Vll del "Plan de Descontaminación Atmosférica por MPz,s
para las comunas de Temuco y Padre Las Casas y de actuali.zación
de]. Plan de Descontaminación por MPio, para las mismas comunas"; en
la Resolución Exenta No1640, de 16 de dia.einbre de 2019, del
Ministerio del Medí.o Ambiente, que aprobó el Anteproyecto del
proceso de revisión de] Capítu]o V]] de]. D.S. NO 8, de 2015, del
Mi.ni.stella del Medio Ambiente, que establece "Plan de
Descontaminación Atmosféri.ca por MPz,s, para las comunas de Temuco y
Padre Las Casas y de actual.ización del Plan de Descontami.naci.ón
por Meio, para las mismas comunas"; en la Resoluci.Ón Exento N'727.
de 6 de agosto de 2020, del Mi.ni.sten.o del Medí.o Ambiente, que dio
Inici.o al proceso de revisión de]. "Plan de Descontami.nación
Atmosféri.ca por MP2,s para las comunas de Temuco y Padre Las Casas y
de actua]izaci.ón de] P].an de Descontaminación por Maio. para las
mi.amas comunas"; en la Resoluci.ón Exenta No440, de 2020, del
Mi.misterio del Medio Alnbi.ente, que establece el Programa de
Regulaci.Ón Ambiental 2020-2021; en el Decreto Supremo Na104, de
2020, del Mi.misterio del Interior y Seguridad Publi.ca, que declara
estado de excepci.ón constitucional de catástrofe, por calamidad
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pública, en el terri.todo de Chile; en los Decretos Supremo N'269,
400 y 646, todos del 2020, del Ministerio del interior y Segun.dad
Publica. y N'72 de 2021, del mismo Mini.stella, que prorrogan
sucesivamente dicho estado de excepción consta.tuciona]; en ].a
Resolución Exenta N'249, del 20 de marzo de 2020, del Mínisteri.o
del Medio Ainbi.ente-Subsecretaría del Medio Ambiente, que instruye
medidas extraordinari.as de visación de documentos de]. Mi.nisterio
del Medí.o Ambiente-Subsecretaría del Medio Ambiente a raíz de la
alerta sanitaria por emergencia de salud pública de importancia
internacional (ESPll) por brote de coronavi.rus (COVID-19); en la
Reso[uci.ón N' 7. de 2019, de ]a Contra]oría Genera] de ].a
República, que Fi.ja normas sobre exenci-ón del trámite de toma de
razon; y,

CONSIDERANDO

1.- Que, por Decreto Supremo Na35,
de 2005, de]. Mi.nisterio Secretaría General de la Presidencia, se
declaró Zona Saturada por Material Particulado Respirable Maia,
como concentrad.ón de 24 horas, a la zona geográfica que comprende
a las comunas de Temuco y Padre Las Casas.

2.- Que. por Decreto Supremo No2,
de 20].3, de]. Mi.ni.stella de]. Medio Ambiente, se declaró Zona
Saturada por Material Particulado Fino Respirable MP2,s/ como
concentración dian.a. a la zona geográfica que comprende a las
comunas de Temuco y Padre Las Casas.

3.- Que. -por Decreto Supremo No8,
de 2015, del Mi.nisterio del Medí.o Ambiente, se establece el Plan
de Descontami.nación Atmosférica por MP2,s, para las comunes de
Temuco y Padre Las Casas y de actualización del Plan de
Descontaminación por MPio para las mismas comunas"

4. por Reso].unión Exenta
N'1174, de 27 de septiembre de 2019, de]. Mi.nisteri,o de]. 14edi.o
Ambiente, se dio i.nieto al proceso de revisión del Capítulo Vll
del Plan de Descontaminación Atmosférica por MP2,s para las comunes
de Temuco y Padre Las Casas y de actualización del Plan de
Descontami.naci.ón por Meio, para las mi.seas comunas, destinado a la
modifi.cación de su Capítu]o V]] "P].an operacional para la Gestión
de Epi.sedios Críticos"

5.- Que, por Reso].ución Exenta
No1640, de 16 de diciembre de 2019, del Ministeri.o del Medio
Ambiente, se aprobó el Anteproyecto del proceso de levi.sión del
Capítulo V[[ de[ D.S. No 8, de 2015, de]. Ministeri.o de] Medí.o
Ainbíente, que establece "Plan de Descontaminaci.ón Atmosférica por
MP2,5, para las comunas de Temuco y Padre Las Casas y de
actuali.zao.ón del Plan de Descontami.naci.ón por MP10, para las
mi.amas comunas". Asimismo, mediante ]a referida Keso]ución, e].
Anteproyecto se sometió a Consulta Pública, por el lapso de 60
días hábi[es, p]azo que inicia].mente fina]izaría e] 7 de abri.] de
2020

6.- Que, por Decreto Supremo
N'104, de 2020, del Mi.nisterio del Interior y Segun.dad Publica,
que declaró estado de excepción consta.tucional de catástrofe, por
calamidad pública, en el terri.tori.o de Chi.le y mediante Oecretos
Supremo N'269, 400 y 646, todos de] 2020, de]. Ministerio del
Interior y Seguridad Publica. y N'72 de 2021, del mismo

estadoMini-stereo, se prorrogó suceso.vamente dicho estado de excepción
constitucional

de

constituci.onal de
7. o el estado de excepción

catástrofe, por ca]amidad púb].ica, en el



ÜllC10 Ü 3

territori.o de Chile, mediante Resoluci.Ón Exenta No289, de l de
abri[ de 2020, de] Minísteri.o de]. Medio Ambiente, se suspendí.ó el
plazo del proceso de Consulta Pública inici.ado en virtud de la
Resoluci.ón Exenta No 1640, de 2019, Mini.stereo del Medio Ainbi.ente.
gestando 7 días para finalizar el proceso de consulta pública.

8.- Que, por Resoluci.ón Exenta
N'727, de 6 de agosto de 2020, del Mi.nisterio del Medio Ambiente,
se di.o inici.o a]. proceso de revisión de]. "Plan de Descontami.nación
Atmosféri.ca poi' MP2,5 par.a las comunas de Temuco y Padre Las Casas y
de actua]ización de]. Plan de Descontaminación por Maio, para las
mismas comunas"

9.- Que, la revisión del Plan de
Descontami.nación Atmosférica por MP2,s para las comunas de Temuco y
Padre Las Casas y de actualizaci.ón del Plan de Descontami.nación
por MPio, para las mismas comunas, referido en el numeral
precedente, abarca ].a totalidad del Plan, incluido el capítulovll

10.- Que, en la actualidad di.cho
proceso se encuentra en curso, en la fase de elaboraci.ón del
Anteproyecto, con la acn.va patti.ci.poción del Comité Operan.vo y
el Comité Operativo nnpliado.

].l.- Que, en consecuenci.a, ].a
revisión del Plan de Descontami.naci.ón Atmosféri.ca por MP2.s para las
comunas de Temuco y Padre Las Casas y de actua].ización del Plan de
Descontaminación por Meio, para las mismas comunas, regulará en su
proyecto defíni.tivo, entre otras, las mismas materias que son
objeto de la revisión del Capítulo Vll del Plan de
Descontaminaci.ón Atmosféri.ca por MP2,S para las comunas de Temuco y
Padre Las Casas y de actuali.cación del Plan de Descontami.nación
por Maio, para las mi.amas comunas.

12.- Que, el artículo 14. i.nci.so
tercero, de la Ley NO 19.880 que estaba.ece "Bases de los
procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos
de la Aditi.ni.stración de]. Estado", contempla como forma de

la desaparición sobrevivi.entefina[i.zao.ón de].os proceda.mi.entes,
del objeto.

13.- Que, dado lo antero.or,
produciría una duplicidad de objeto, en contravenci.ón
pri.nci.pi.o de efi.clenci.a establecido en el artículo 3 de
N'18.575 "Ley orgánica constituci.anal de bases generales
Administración del Estado", por el que la Admini.straci.ón
procurar en la utilización de los recursos
aprovechami.endo como medio para alcanzar el
ordenamiento jurídico.

se
del

la Ley
de ].a

straci.ón debe
públicos, su máximo
fin impuesto por el

14. por tanto, dado que, en
virtud del principio de eficacia, no corresponde que distintos
procedimientos persigan e]. mi.smo objeto, el procedimiento de
revisé.ón de]. Capítulo Vll del Plan de Descontaminaci.ón Atmosféri.ca
por MPz,s para las comunas de Temuco y Padre l.as Casas y de
actuali.zao.ón del Plan de Descontaminaci.ón por Maio, debe ser
declarado termo.nado por pérdi.da sobreviniente de su objeto.

RESUELVO

1.- Declárese terminado el proceso
de revisión del Capiltulo Vll del "Plan de Descontaminaci.ón
Atmosférica por MP2,s para las comunas de Temuco y Padre Las Casas y
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de actualización del Plan de Descontami.nación por MPio, para las
mi.amas comunas", por pérdida sobreviniente de su objeto, en vi.stud
del artículo 14 de la Ley NO 19.880 y del principio de efici.end.a
mandatado por el artículo 3 de la Ley N'18.575.

2- En contra de la presente
resolución. podrá deducirse el recurso de reposa.ción, dentro del
plazo de cinco días contados desde la publicaci.ón del presente
acto administrativo en el Diario Oficia], de acuerdo con ].o
dispuesto en e] artícu].o 59 de la Ley N' 19.880. Lo anterior. si.n
perjui.cio de los recursos, acciones o derechos que se pueden hacer
valer ante las autoridades correspondientes, y de las demás formas
de revisión de los actos admini.stratlvos que procedan.

resoluci.ón en el Oiari.o Ofi.ci.al
mi.nisterio de]. Medí.o Ambiente

3 Publíquese
en el sitio

la presente
electrónico dely

Sereni del Medí.o Ainbi.ente. región de l.a Araucanía
Consejo Consultivo del Medí.o Andi.ente
Consejo Consu].tivo Regional de La Araucanía.
Di.vísi.ón Jurídi.ca.
Di.vi.si.ón de Calidad del Ai.re
Comi.té Operan.vo de]. plan.
Expediente del plan.
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